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Morena requiere 57 diputados “traidores” para pasar 

reforma electoral 

El partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) necesita 57 diputados de la Oposición (PRI, 

PAN, MC y PRD) para que se apruebe la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Morena-requiere-57-diputados-traidores-para-pasar-reforma-electoral-20221130-0278.html 

 

 

 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Morena-requiere-57-diputados-traidores-para-pasar-reforma-electoral-20221130-0278.html
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Retrasan reforma electoral hasta abril de 2023 
 

Aliados de Morena en la Cámara de Diputados reconocieron perdida la discusión electoral de alcance 
constitucional y dijeron que trabajan en los acuerdos para leyes secundarias, que podrían concretarse 
en 2023. 
 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/retrasan-reforma-electoral-hasta-abril-de-
2023.html 
 
 
 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/retrasan-reforma-electoral-hasta-abril-de-2023.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/retrasan-reforma-electoral-hasta-abril-de-2023.html
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Comentario / Germán Martínez (Senador – Grupo Plural) 

 

“El PT y el Verde que cuiden bien sus votos (Reforma Electoral) porque lo que quiere el Presidente 

cabalga en contra de los partidos minoritarios, cabalga en contra de las minorías; la orden tronante de 

Palacio Nacional es ‘suicídense’, que le piensen muy bien si se acaba esa renta que se llama ‘Partido 

Verde y Partido del Trabajo’, así de claro. Cuenten con los votos del Grupo Plural si no hay un INE 

lastimado y si se elimina el dinero en efectivo para partidos y candidatos, para que no haya cash, para 

que no haya moches, para que no haya dinero criminal, lleno de sangre en las campañas electorales”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1E9816i7eTQw-mwazHAPrwEbuzifF95r9/view  

https://drive.google.com/file/d/1E9816i7eTQw-mwazHAPrwEbuzifF95r9/view
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Hasta el martes López Obrador enviará “la B” de Reforma 
Electoral a Cámara de Diputados 

 
Derivado de la intensa gira de trabajo que tendrá este fin de semana por Veracruz, Campeche y el sureste 
mexicano, este viernes el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador informó que en el camino 
rumbo a la nación jarocha dará una “última revisión” a la “opción B” en materia electoral. 
A pregunta de #QuatroMediaTelecomunicaciones, el primer mandatario de la nación confirmó que será 
el martes a primera hora cuando vía el secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernandez, la 
mandé a la Cámara de Diputados. 
Asimismo, López Obrador remarcó que estas, con las cuales reconoció no se podrá hacer cambios como 
reducir el número de Consejeros del actual Instituto Nacional Electoral y algunas otras cuestiones, 
servirán de marco para así lograr otras cosas como el de buscar el tema del voto electrónico. 
 
https://eldemocrata.com/hasta-el-martes-lopez-obrador-enviara-la-b-de-reforma-electoral-a-camara-
de-diputados/ 
 

https://eldemocrata.com/hasta-el-martes-lopez-obrador-enviara-la-b-de-reforma-electoral-a-camara-de-diputados/
https://eldemocrata.com/hasta-el-martes-lopez-obrador-enviara-la-b-de-reforma-electoral-a-camara-de-diputados/
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Comentario / Luis Carlos Ugalde (Analista Político) 

 

La próxima semana, el Gobierno y Morena someterán a votación del Pleno de la Cámara de Diputados 

la iniciativa constitucional de reforma electoral y será rechazada. Yo intuyo que en ese momento el 

grupo de Morena presentará una iniciativa de reforma legal, tratarán que esa misma semana o incluso 

en la misma sesión del martes aprueben esa reforma legal y se vaya al Senado, para que en la siguiente 

semana se apruebe. Por otra parte, Ignacio Mier, coordinador de los diputados de Morena, dijo ayer 

algo incorrecto, dijo que se tenía hasta el 3 de abril para hacer la reforma legal. Eso es falso, el plazo 

perentorio para que el Congreso mexicano pueda llevar a cabo una reforma legal al marco electoral 

vence a fines de mayo, que son tres meses antes de que inicie el proceso electoral de 2024. La fecha 

que dio ayer Mier es equivocada”. 

 

https://drive.google.com/file/d/121AeIS1O8O4u6qrzO_6boN0rxKrIyo0o/view  

https://drive.google.com/file/d/121AeIS1O8O4u6qrzO_6boN0rxKrIyo0o/view
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Presenta diputada iniciativa para derogar delito de contagio por VIH 

 

 

Hoy se conmemora el Día Mundial de la Lucha contra el Sida. Un grupo aproximado de mil personas 

marcharon del Ángel de la Independencia al Hemiciclo a Juárez. Reclamaron el acceso a una vacuna. 

Una de las participantes fue la diputada de Morena María Clemente García, quien ayer reclamó al 

subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, la falta de esta vacuna; pero también presentó una 

iniciativa de ley para que sea derogado del Código Penal Federal, el delito de peligro de contagio, que 

es castigado hasta con tres años de cárcel para quien decide tener relaciones sexuales sabiendo que es 

portador de VIH.  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABS74fXwNte60Y4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211544&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABS74fXwNte60Y4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211544&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABS74fXwNte60Y4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211544&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp
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Diputados avalan reforma para que IMSS e ISSSTE den trato digno a 
derechohabientes 

 

 El pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reforma para que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
implementen de forma periódica y programada estrategias de capacitación y actualización en materia 
de ética y protocolos que aseguren una atención digna y eficiente a los derechohabientes.  

Por unanimidad, en la sesión del 30 de noviembre, los legisladores avalaron reformar los artículos 303 
de la Ley del Seguro Social y 29 de la Ley del ISSSTE, lo cual tendrá que ser ratificado por el Senado.   

El dictamen precisa que los servidores públicos del IMSS estarán obligados a observar, en el 
cumplimiento de sus obligaciones, el principio de buen trato en la prestación de los servicios y en la 
atención a los derechohabientes. 

"A pesar de que existen diversas reglas que establecen la obligatoriedad de los servidores públicos de 
dar una atención de calidad, con ética, calidez, buen trato, igualdad y sin discriminación, existen miles 
de denuncias de maltrato a derechohabientes por parte del personal médico y administrativo tanto del 
IMSS como del ISSSTE", expone el dictamen. 

A través de un comunicado de la Cámara de Diputados cita que datos de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) en su sistema nacional de alerta de violación a los derechos humanos, el 
IMSS encabeza la lista de dependencias del gobierno con más quejas y en el periodo de enero a 
septiembre de 2021 tiene mil 950 y el ISSSTE le sigue con 712 quejas. 

https://www.milenio.com/politica/diputados-avalan-reforma-imss-issste-den-trato-digno 
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Diputados aprueban reformas para que el IMSS e ISSSTE traten con 

amabilidad a los derechohabientes 

 

 

Con 475 votos,  la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad las reformas a los artículos 303 de la 

Ley del Seguro Social y 29 de la Ley del ISSTE, esto es para que el personal de ambas instituciones esté 

obligado a tratar con amabilidad a los derechohabientes. IMSS e ISSTE deberán implementar 

estrategias de capacitación en materia de ética y protocolos que aseguren una atención digna, tanto de 

la planta médica, como de la administrativa. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKe5u%5Fnr1S%2DVPHQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%2

11515&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKe5u%5Fnr1S%2DVPHQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211515&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKe5u%5Fnr1S%2DVPHQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211515&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp
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Diputados discutirán el próximo martes la ampliación de vacaciones 

de trabajadores. 

 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados convocará a reunión extraordinaria el próximo 

martes para discutir el dictamen de la reforma que amplía de 6 a 12 días el periodo mínimo de 

vacaciones de los trabajadores en México al cumplir su primer año de antigüedad.   

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOreQvv%5FEdOisws&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211529&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOreQvv%5FEdOisws&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211529&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOreQvv%5FEdOisws&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211529&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp


4 846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

02/12/2022 

 

          5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

02/12/2022 

 

PP-2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

02/12/2022  

PERIÓDICO

0 

  

Invitan a los 500 diputados a rodada; pero solo asisten 16 

 

El sábado 3 se conmemora el día internacional de las personas con discapacidad. En la Cámara de 

Diputados se realizó una rodada sobre la avenida Congreso de La Unión, con personas en sillas de 

ruedas para sensibilizar a la población y que se legisle hacia la plena inclusión. Se invitó a los 500 

diputados a participar y para que experimentaran las difíciles condiciones de movilidad que tienen, 

pero solo participaron 16. “Me parecen muchos”, comentó Ciro.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMq3tPmVJOrXLUs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211543&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMq3tPmVJOrXLUs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211543&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMq3tPmVJOrXLUs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211543&parId=75F18D3264FEE48F%211513&o=OneUp
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Diputados celebran ‘rodada legislativa’ en apoyo a personas con 

discapacidad. 

 

‘Por cada curul, una vida independiente’, es el lema de está rodada legislativa que convocaba a 500 

legisladores tomar una silla de ruedas. Solo vimos a 2 legisladores en silla de ruedas, los organizadores 

del PT, Reginaldo Sandoval y una legisladora de Yucatán. Los legisladores no tomaron la silla de ruedas 

como era el reto para que sintieran lo que es circular con un bache, sin rampas en las banquetas, ese 

era el reto que los discapacitados lanzaban a los legisladores. 

 

https://drive.google.com/file/d/1k38fC2cfTvVjD_XxVPKgBqHaEbr4Jmpw/view  

https://drive.google.com/file/d/1k38fC2cfTvVjD_XxVPKgBqHaEbr4Jmpw/view
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Comentario / Joaquín López-Dóriga (Periodista) 

 

Ahora sí, con mucho respeto,  ‘pinches  ’diputados son de quinta. Qué vergüenza, solo cinco de 500, el 

uno por ciento, dijo que sí participaba en una rodada de un kilómetro y medio, ¿y los otros? Qué falta 

de solidaridad, qué falta de empatía, qué rechazo… Luego nos echan discursos. Nada más hay que ver 

los spots de la Cámara de Diputados en la televisión y oírlos en la radio, que mienten como si esto 

fuera Dinamarca. Son una vergüenza que no hayan participado en esta rodada con estas personas con 

discapacidad”. 

https://drive.google.com/file/d/1lEydhgEPABNN3oIEOSAy0fOwzOX5dBai/view  

https://drive.google.com/file/d/1lEydhgEPABNN3oIEOSAy0fOwzOX5dBai/view
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La Cámara de Diputados conmemora el Día Internacional 
de las Personas con Discapacidad 

 
Con motivo del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, diputadas y diputados de Morena, 
PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios en el apartado de efemérides de la sesión 
semipresencial de este día. 
La diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) afirmó que las personas con discapacidad durante 
muchos años han vivido en el rezago, porque nunca se les tomó en cuenta. “El apoyo que hoy se da es 
un reconocimiento, no es una dádiva”. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107064/titulo,La%20C%C3%A1mara%20de%20Diputa
dos%20conmemora%20el%20D%C3%ADa%20Internacional%20de%20las%20Personas%20con%20Disc
apacidad/ 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107064/titulo,La%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20conmemora%20el%20D%C3%ADa%20Internacional%20de%20las%20Personas%20con%20Discapacidad/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107064/titulo,La%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20conmemora%20el%20D%C3%ADa%20Internacional%20de%20las%20Personas%20con%20Discapacidad/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107064/titulo,La%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados%20conmemora%20el%20D%C3%ADa%20Internacional%20de%20las%20Personas%20con%20Discapacidad/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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No intervino Maru en el cambio de horario de Juárez: 
Adriana Terrazas 

 
Ante el atraso de horario en ciudad Juárez, la diputada Adriana Terrazas Porras quien también es 
presidenta del congreso en esta legislatura, señaló que la gobernadora del Estado María Eugenia Campos 
Galván, no tuvo nada que ver con la decisión anterior en cuanto al horario de ciudad Juárez. 
Y es que, ante el nuevo horario, la legisladora Federal morenista Andrea Chávez, señaló que Maru había 
tenido mucho que ver en cuanto al cambio de horario anterior, sin embargo, la congresista Terrazas 
señaló que fue un error de los diputados federales. 
 
https://laopcion.com.mx/local/no-intervino-maru-en-el-cambio-de-horario-de-juarez-adriana-terrazas-
20221201-409853.html 
 

https://laopcion.com.mx/local/no-intervino-maru-en-el-cambio-de-horario-de-juarez-adriana-terrazas-20221201-409853.html
https://laopcion.com.mx/local/no-intervino-maru-en-el-cambio-de-horario-de-juarez-adriana-terrazas-20221201-409853.html
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México investiga a dos militares por lavado de dinero 

Mexico investiga desde hace más de un año a dos militares de un área de contrataciones por presunto 
lavado de dinero de más de 200 millones de pesos (unos 10,5 millones de dólares), según dijo esta 
semana ante el congreso Roberto Salcedo, secretario de la Función Pública, el área de control interno 
del ejecutivo. 

Salcedo indicó que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) recibió una denuncia por parte de la 
unidad gubernamental especializada en investigaciones financieras y que el ejército abrió seis 
expedientes sobre este asunto. 

Hizo estas declaraciones en respuesta a preguntas de los parlamentarios durante una comparencia ante 
las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoria Superior de la 
Federación que tuvo lugar el martes. Explicó que el 30 abril 2021 se inició un proceso de responsabilidad 
administrativa por posibles faltas “graves” a dos servidores públicos del área de contrataciones. 

Salcedo, responsable de un órgano de control que solo abre procesos administrativos, dijo a los 
parlamentarios que no podía dar más información sobre las investigaciones por ser procesos en marcha. 
No explicó las circunstancias concretas en que se cometió el lavado de dinero. 

Agregó que la unidad de Asuntos Jurídicos de la Sedena presentó ante la justicia militar una denuncia 
contra de esos funcionarios. 

Este caso se había puesto de manifiesto en documentos filtrados en septiembre por el grupo de hackers 
Guacamaya, 10 terabytes de información que incluyen correos electrónicos de las fuerzas armadas de 
México y otros países de América Latina. El presidente mexicano confirmó la veracidad de tales 
documentos. 

La confirmación de este caso de presunto lavado de dinero tiene lugar en medio de las críticas por un 
aumento del poder de las fuerzas armadas a las que el presidente Andrés Manuel López Obrador no ha 
dejado de encargar nuevas labores desde que llegó al poder hace cuatro años. 

Ahora se encargan no solo de tareas de seguridad interior y policiales sino de la construcción de grandes 
infraestructuras, la gestión del nuevo aeropuerto de la capital, el control de las aduanas y los flujos 
migratorios, el cultivo de plantas o incluso de gestionar el turismo a unas islas donde hubo una colonia 
penitenciaria. 

El presidente defiende estas mayores atribuciones porque dice que los militares son más incorruptibles 
y aunque han surgido escándalos que involucran a miembros del ejército — como su presunta 
participación en la desaparición de 43 estudiantes en 2014 —, López Obrador mantiene que son casos 
aislados que no afectan al resto de la institución. 

México investiga a dos militares por lavado de dinero | AP News 

https://apnews.com/article/noticias-ca87159aef7ac00342c50653546a4ab2
https://apnews.com/article/noticias-ca87159aef7ac00342c50653546a4ab2
https://apnews.com/article/noticias-1acb7a2265a8f3dc7d1fec71093c8b4a
https://apnews.com/article/noticias-2abf35c3014ae1568cc99f762cec511f
https://apnews.com/article/acd3df138635e132ea743f59c1717f8b
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Concluye cuarta sesión del Taller “Introducción 
a la Prevención y Eliminación de la 

Discriminación” 
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Concluye cuarta sesión del Taller “Introducción a la Prevención y Eliminación de la 

Discriminación” 

En el Taller “Introducción a la Prevención y Eliminación de la Discriminación”, la especialista Norma 

Lorena Cortés Loaeza consideró que, para eliminar la discriminación en las dependencias 

gubernamentales, es necesario realizar un diagnóstico por áreas, para saber qué pasa en cada 

una y a qué problemas se enfrentan, pues no se les puede tratar de forma homogénea.  

Durante la cuarta sesión del curso impulsado por la Unidad para la Igualdad de Género de la 

Cámara de Diputados, que dirige Yuriria García Núñez, aseguró que es muy complicado que, en 

una misma institución se tengan las mismas herramientas para identificar y evitar la 

discriminación.  

De ahí la importancia, dijo, de abordar estos temas con las y los funcionarios de la Cámara de 

Diputados, para conocer las diversas perspectivas; toda vez que, al ser de diferentes áreas, 

enfrentan problemáticas distintas. 
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“No es lo mismo estar en la puerta viendo quién entra y quién sale, que estar en una oficina 

leyendo documentos de contenidos discriminatorios e identificarlos”, subrayó.  

Señaló que la legislación no es suficiente para enfrentar los retos en esta materia, ya que la 

discriminación no se acaba por decreto. “Está prohibida, pero seguimos discriminando en todos 

lados, porque no ha permeado hacia una cultura”, añadió.  

Afirmó que esta conducta se da en todas las instituciones, públicas y privadas, porque no se ha 

logrado que los mecanismos normativos y de diagnóstico, capacitación y sensibilización, permeen 

estructuralmente.  

En la sesión de hoy, las y los participantes del taller identificaron los elementos que intervienen en 

los actos de discriminación, los cuales se pueden detectar al responderse las preguntas ¿Existe 

alguna acción u omisión no razonable?, ¿Hay un motivo o causa especifica?, y ¿Qué derecho 

humano se vulnera o se afecta? 
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En pleno debate sobre reforma electoral, Morena 
retomará el desafuero de Alito Moreno 

 
En medio del debate político por el rechazo del bloque opositor a la reforma electoral propuesta por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, Morena adelantó que antes del 15 de diciembre habrá 
noticias sobre el juicio de desafuero contra Alejandro Moreno Cárdenas, líder del PRI, quien anunció 
públicamente el voto de la bancada tricolor en contra del dictamen. OPINIONES Sears Centro Histórico 
Compra al Instante Obtén Hasta 20% de Descuen tu Primer Día de Compras.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/246904/en-pleno-debate-sobre-reforma-electoral-morena-
retomara-el-desafuero-de-alito-mo 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/246904/en-pleno-debate-sobre-reforma-electoral-morena-retomara-el-desafuero-de-alito-mo
https://www.omnia.com.mx/noticia/246904/en-pleno-debate-sobre-reforma-electoral-morena-retomara-el-desafuero-de-alito-mo
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Subcomisión de Presupuesto con perspectiva de género 

avaló predictamen de reformas sobre el tema 

La Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de Género de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública avaló el predictamen relativo a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de las leyes de Planeación, Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y General de Contabilidad Gubernamental, para incorporar la perspectiva de género. 

 

https://hojaderutadigital.mx/subcomision-de-presupuesto-con-perspectiva-de-genero-avalo-predictamen-de-reformas-

sobre-el-tema/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/subcomision-de-presupuesto-con-perspectiva-de-genero-avalo-predictamen-de-reformas-sobre-el-tema/
https://hojaderutadigital.mx/subcomision-de-presupuesto-con-perspectiva-de-genero-avalo-predictamen-de-reformas-sobre-el-tema/
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A pesar de que el gobierno afirmó que 
garantiza la atención de pacientes con VIH, 

María Clemente dijo “estamos peor que 
África” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante este dato, María Clemente cuestionó en el pleno sobre el tratamiento “¿cómo puede ser que en 

materia de acceso de tratamiento estemos peor que África?”. 

Con estos datos que ella brindó, pidió a los legisladores y al gobierno que se debe revisar el trabajo de 
la Secretaría de Salud y el IMSS, ya que “parece que no quieren ponerse de acuerdo en coordinarse 

la atención médica y el tratamiento contra el SIDA”. 

Sin embargo, el boletín que se lanzó por parte del gobierno mencionó que la titular de la SEDESA 
“Olivia López Arellano destacó que el programa de VIH de la ciudad está comprometido con los 
derechos y es de avanzada, mediante las Clínicas Condesa; ha consolidado una política pública de 
acceso a la atención y de prevención del VIH de forma gratuita y con el apoyo comunitario, que ha 

permitido alcanzar poblaciones altamente marginadas. 

A pesar de que el gobierno afirmó que garantiza la atención de pacientes con VIH, María Clemente dijo “estamos peor 

que África” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/01/a-pesar-de-que-el-gobierno-afirmo-que-garantiza-la-atencion-de-pacientes-con-vih-maria-clemente-dijo-estamos-peor-que-africa/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/01/a-pesar-de-que-el-gobierno-afirmo-que-garantiza-la-atencion-de-pacientes-con-vih-maria-clemente-dijo-estamos-peor-que-africa/
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INE: Morena impugnará sanciones ante el TEPJF 
 

 Diputados de Morena anunciaron que interpondrán un recurso de impugnación ante la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) contra las sanciones que les impuso el 
Instituto Nacional Electoral (INE) por irregularidades detectadas en sus informes anuales de ingresos y 
gastos de 2021. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/ine-morena-impugnara-sanciones-ante-el-tepjf-CY5441545 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/ine-morena-impugnara-sanciones-ante-el-tepjf-CY5441545
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Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de Género avaló predictamen de reformas sobre el tema 

• También ratificó su Plan Anual de Trabajo 2023 

La Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de Género de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública avaló el 

predictamen relativo a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes de 

Planeación, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y General de Contabilidad Gubernamental, para 

incorporar la perspectiva de género.  

El documento, que busca modificar las fracciones I y II del artículo 17 de la Ley de Planeación, será aprobado por el pleno 

de la Comisión y tiene el objetivo de que las entidades paraestatales participen en la elaboración de los programas sectoriales 

e institucionales con perspectiva de género. 

También agrega un inciso c) a la fracción IV del artículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

relativa a la reducción de las desigualdades entre mujeres y hombres. 
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Ello, para definir los criterios que las dependencias y entidades deberán observar respecto a la programación de los recursos 

destinados a programas y proyectos de inversión. 

La coordinadora de la subcomisión, diputada Laura Imelda Pérez Segura (Morena) pidió remitir el predictamen a la Junta 

Directiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, tras reconocer el esfuerzo para seguir el trabajo en favor de la 

perspectiva de género.  

“Estoy segura que el siguiente año, seguramente estaremos por cumplir cabalmente y superar el plan de trabajo que 

acabamos de aprobar”, afirmó.  

Plan Anual de Trabajo 

De igual modo, la subcomisión avaló su Plan Anual de Trabajo 2023, que contempla instalar mesas de diálogo en los 

primeros meses de 2023, con la finalidad de dar respuesta a las solicitudes de organizaciones de la sociedad civil y 

dependencias del Gobierno Federal para realizar mejoras en los programas presupuestarios del Anexo 13 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación. 

Menciona que la Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de Género convocará, a las y los diputados integrantes para 

el análisis, discusión y, en su caso, aprobación de los predictámenes turnados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

Además, la Subcomisión se coordinará con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar reuniones de trabajo, 

a fin de fortalecer el Anexo 13 “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”. 

Para el mes de enero se proyecta una reunión con la Subsecretaría de Egresos y a la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para sostener un diálogo sobre el Anexo 13 “Erogaciones 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres” del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En febrero, se buscará convocar a dependencias y organizaciones para establecer una mesa de diálogo con el tema “Diseño 

del Programa para el Bienestar e Impulso a la Mujer Rural-INSPIRA”. 

Dicho programa buscará elevar el nivel de bienestar e ingreso de las mujeres rurales y campesinas del país, mediante el 

impulso de proyectos productivos, capitalización, financiamiento, capacitación, acompañamiento técnico, desarrollo de 

capacidades productivas, vinculación de los productos al mercado y fortalecimiento a las cadenas de valor. 

Para abril, sugieren convocar a dependencias y organizaciones para realizar la mesa de diálogo “Asignaciones 

Presupuestales en materia de Salud Materna, Sexual y Reproductiva de las Mujeres en México”. 
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La Subcomisión argumentó que es necesario impulsar acciones que reduzcan las brechas de desigualdad entre mujeres y 

hombres, de ahí que sea útil analizar las acciones y asignaciones presupuestales en la materia, así como puntualizar los retos 

que deben atenderse en materia de salud. 

En junio, plantean convocar a dependencias y organizaciones sociales para dialogar sobre las “Asignaciones Presupuestales 

del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género sus Hijas e Hijos”. 

En tanto, para septiembre buscan convocar a las diputadas y los diputados integrantes de Subcomisión de Presupuesto con 

Perspectiva de Género, para presentar propuestas de modificación del Anexo 13 del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

Finalmente, en octubre sugieren convocar a la Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva de Género para redactar las 

Conclusiones obtenidas a través del ejercicio de Parlamento Abierto en materia de Presupuesto con Perspectiva de Género. 
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Comisión aprobó exhortar a estados a implementar 
acciones en favor de personas con discapacidad 

 
En reunión virtual, la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, presidida por la diputada 
Ana María Balderas Trejo (PAN), aprobó por unanimidad de 17 votos, el dictamen a la proposición con 
punto de acuerdo para exhortar a las entidades federativas a implementar acciones en favor de personas 
con discapacidad. 
El dictamen avalado con modificaciones cita: La Cámara de Diputados exhorta a los titulares de las 
Unidades de Protección Civil de las 32 entidades federativas, a que antes, durante y después de una 
emergencia, consideren la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, en su campo de aplicación, 
que se refiere a las personas con discapacidad, acciones de prevención y condiciones de seguridad en 
materia de protección civil, en situación de emergencia o desastre. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107063/titulo,Comisi%C3%B3n+aprob%C3%B3+exhor
tar+a+estados+a+implementar+acciones+en+favor+de+personas+con+discapacidad/ 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107063/titulo,Comisi%C3%B3n+aprob%C3%B3+exhortar+a+estados+a+implementar+acciones+en+favor+de+personas+con+discapacidad/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107063/titulo,Comisi%C3%B3n+aprob%C3%B3+exhortar+a+estados+a+implementar+acciones+en+favor+de+personas+con+discapacidad/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Aprueban propuesta del diputado Priista Javier Casique 

para armonizar la Ley De Protección Civil 

El diputado federal Javier Casique presentó una iniciativa a fin de armonizar la Ley General de 

Protección Civil, de conformidad con lo establecido en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de noviembre de 2018. Y es que hizo énfasis en el tema de que actualmente esta Ley 

NO contempla a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana como la responsable de la 

protección civil nacional y, por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal SÍ le 

confiere esta responsabilidad. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-propuesta-del-diputado-priista-javier-casique-para-armonizar-la-ley-de-proteccion-civil/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-propuesta-del-diputado-priista-javier-casique-para-armonizar-la-ley-de-proteccion-civil/
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PRI de SLP negó tener fracturas internas, 
pese a procedimientos contra Alito Moreno 

y Carolina Viggiano 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los conflictos al interior del Partido Revolucionario Institucional (PRI) siguen estando vigentes 
en algunas entidades; sin embargo, el dirigente local en San Luis Potosí, Elías Pesina Rodríguez, 
negó rotundamente que exista alguna fractura interna, por lo que sentenció que el camino del 
instituto se fortalece día a día en las entidades. 

Durante una conferencia de prensa improvisada, el priista apuntó que, pese a que no habrá 
comicios en la entidad durante el 2023, el principal objetivo que tiene al frente del instituto 
es apoyar en la coordinación de trabajos para las elecciones de Coahuila y el Estado de 
México, incluso si se decide ir en coalición con el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD). 

Su postura se dio después de que se avivaron los rumores de conflictos internos, luego de que 
militantes del estado presentaron una denuncia contra la Alejandro Alito Moreno Cárdenas y 
Carolina Viggiano por presuntas irregularidades durante la conformación del VIII Consejo Político 
Nacional (CPN) ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

PRI de SLP negó tener fracturas internas, pese a procedimientos contra Alito Moreno y Carolina Viggiano - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/28/ruptura-en-el-pri-militantes-de-slp-denunciaron-ante-el-tribunal-electoral-a-alito-moreno-y-carolina-viggiano/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/28/ruptura-en-el-pri-militantes-de-slp-denunciaron-ante-el-tribunal-electoral-a-alito-moreno-y-carolina-viggiano/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/01/pri-de-slp-nego-tener-fracturas-internas-pese-a-procedimientos-contra-alito-moreno-y-carolina-viggiano/
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Diputadas y diputados realizan la “Rodada 
Legislativa: Por cada curul, una nueva vida 

independiente” 

 
 

Entregan 500 sillas de ruedas a igual número de personas con discapacidad 

Boletín No. 3272 

Diputadas y diputados realizan la “Rodada Legislativa: Por cada curul, una nueva vida independiente” 

• Entregan 500 sillas de ruedas a igual número de personas con discapacidad 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), presidente de la Comisión de Infraestructura, encabezó la "Rodada Legislativa: 

Por cada curul, una nueva vida independiente”, que consistió en recorrer en silla de ruedas junto con personas con 

discapacidad, cerca de un kilómetro sobre la avenida Congreso de la Unión, hasta llegar al Palacio Legislativo de San 

Lázaro, en el marco del Día Internacional de las Personas con Discapacidad. 

El legislador afirmó que este ejercicio es inédito y se hace para sensibilizar a las personas, porque "requerimos que las y los 

diputados seamos incluyentes y hagamos política pública para personas con discapacidad". 

Evento histórico en el Palacio Legislativo de San Lázaro 

En su intervención, durante el acto en el que la Cámara de Diputados entregó 500 sillas a igual número de personas con 

discapacidad, Sandoval Flores señaló que este evento es histórico y se enmarca en el humanismo y no se vincula con temas 

de partidos e ideologías. 
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“Queremos ayudar en términos reales y prácticos, donde el Poder Legislativo se involucre de verdad con las personas con 

discapacidad motriz, sobre todo en esta LXV Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad”, aseguró. 

Sandoval Flores hizo votos para que cada año se replique este tipo de apoyo a la población que lo requiere, no sólo en la 

Cámara de Diputados, sino en las entidades federativas, municipios y congresos locales.  

No es dádiva que se pierde, sino inversión y apoyo 

En el evento, el fundador de la organización “Vida Independiente México”, Santiago Velázquez Duarte, agradeció la 

apertura de las y los diputados de la LXV Legislatura por impulsar la entrega de sillas de ruedas, a través de un convenio 

de colaboración. 

“No es una dádiva que se pierde, sino una inversión y apoyo que se recuperará vía impuestos, porque los jóvenes, mujeres 

y hombres beneficiarios trabajarán y pagarán sus impuestos. Significará para ellos y sus familias salud, amor y gratitud”, 

aseguró. 

Conminó a seguir apoyando a los 8 millones de mexicanos que tienen algún tipo de discapacidad. Con la entrega de estas 

sillas de ruedas se transforman vidas, agregó. 
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Importante, promover trato igualitario a personas con VIH 
y garantizar pleno respeto a sus derechos humanos: Juan 

Carlos Natale 
 

El diputado Juan Carlos Natale López (PVEM) señaló la importancia de promover un trato igualitario hacia 
las personas que viven con VIH y garantizar el plano respeto a sus derechos humanos. 
 
https://efekto10.com/importante-promover-trato-igualitario-a-personas-con-vih-y-garantizar-pleno-
respeto-a-sus-derechos-humanos-juan-carlos-natale/ 

https://efekto10.com/importante-promover-trato-igualitario-a-personas-con-vih-y-garantizar-pleno-respeto-a-sus-derechos-humanos-juan-carlos-natale/
https://efekto10.com/importante-promover-trato-igualitario-a-personas-con-vih-y-garantizar-pleno-respeto-a-sus-derechos-humanos-juan-carlos-natale/
https://efekto10.com/importante-promover-trato-igualitario-a-personas-con-vih-y-garantizar-pleno-respeto-a-sus-derechos-humanos-juan-carlos-natale/
https://efekto10.com/
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